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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Magistrado Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado remite a esta Soberanía 
I n f o r m e  c o r r e s p o n d i e n t e  a l 
ejercicio 2019.
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Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán de Ocampo

Oficina: Presidencia.
Oficio: TJAM/P/116/2020.

Morelia, Michoacán; a 27 febrero 2020.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 fracciones VIII y IX del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presento a esa Honorable Asamblea Informe por escrito correspondiente 
al ejercicio 2019, basado en los indicadores en materia de responsabilidades administrativas, conteniendo metas, 
cumplimiento, evolución y resultados; los recursos interpuestos contra las resoluciones de este Tribunal y su 
resolución; así como el informe de los ingresos propios del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Cabe mencionar que, conforme al artículo 159 fracción XII del Código referido, el contenido del Informe 
que se presenta fue aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo en sesión extraordinaria celebrada el pasado 25 de febrero de la presente anualidad.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Sergio Mecino Morales
Magistrado Presidente 
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